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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 19.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modúicatorios, las
instrucc¡ones conten¡das en la ley No 1g.gg3, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio N. 824 de fecha 19.03.2019
mediante el cual se nombra al Administrador Municipal, respectivamente.

La solicitud presentada por MISLE MUñOZ
ESTEBAN DAVID para que se le conceda Feriado Legal por 5 días y la autorización dada
por el Sr. Administrador Municipal.

DECRETO

AUTORIZA 5 dÍas de Feriado Legat a MISLE MUñOZ
ESTEBAN DAVID, ADMINISTRATIVO grAdO,I 1, EMS, dESdE éI diA O4IO1I2O21 AI
0810'112021, quedándole un saldo de 25 días disponibles.

Secretário Municipal,

- ? E|'lÉ 2{}21


